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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

2 de octubre de 2024 – 15ª Sesión Ordinaria

15ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

2 de octubre de 2024
Ausente, con aviso: Senador Cosso

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 14, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimoquinta Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento La Paz a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Dal Molín y la señora Senadora Díaz. (Aplausos)
2
LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, traigo la solicitud de disculpa por la ausencia del señor Senador Cosso.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.
3
ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 2 de octubre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque del expediente Nº 26.776, proyecto de ley en revisión con dictamen de la comisión correspondiente; de los expedientes números 15.117, 15.118, 15.119, 15.120, 15.121, 15.122, 15.123, 15.124, 15.125, 15.126, 15.127, 15.128, 15.129, 15.130, 15.131, 15.132, 15.133, 15.134 y 15.135, proyectos de declaración; y el expediente Nº 15.136, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales
4.2 – Despachos de comisión
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Régimen de Fomento de la Actividad Cultural, expediente Nº 26.776.

4.3 – Proyectos en revisión

4.4 – Proyectos de los señores Senadores
4.4.1 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara, la realización del “Taller de formación sobre adicciones y consumo de marihuana durante el embarazo” organizado por la Secretaría de Prevención de Adicciones y Convivencia Ciudadana (SEPACC) de la Municipalidad de Gualeguay, a llevarse a cabo el día 1 de noviembre de 2024, expediente Nº 15.117.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural, productivo e industrial la “XVII Fiesta Nacional del Arroz 2024”, que se llevará a cabo en la ciudad de San Salvador, departamento San Salvador, los días 15, 16 y 17 de noviembre del corriente, expediente Nº 15.118.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la publicación del libro “La participación vecinal-Enfoque institucional y jurídico” (edición Facultad de Derecho Universidad Nacional de Córdoba y Advocatus), del Dr. Juan Fernando Brügge, por su aporte al fomento y promoción de la participación ciudadana en el ámbito local, expediente Nº 15.119.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, a la 40º edición de la Exposición de Ganadería, Granja, Industria y Comercio de la ciudad de Chajarí, organizada por la Sociedad Rural de Chajarí, a desarrollarse entre los días 4 y 7 de octubre del corriente, expediente Nº 15.120.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural la primera edición de la “Fiesta Regional del Algarrobo”, a realizarse el día 12 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, en el ámbito de la Comuna de Puerto Algarrobo, Dpto. La Paz, haciendo homenaje a esta madera tan noble, promoviendo la cultura y valoración de nuestros recursos naturales, expediente Nº 15.121.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Jornada de capacitación y fortalecimiento institucional frente al tráfico, la trata y la explotación sexual infantil de niños, niñas y adolescentes”, que se desarrolló el 23 de septiembre de 2024 en la Provincia de Entre Ríos, en el ámbito del Municipio de San Gustavo, Dpto. La Paz, conmemorando el Día Internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de Mujeres, Niños y Niñas, en gestión asociada entre la RATT Internacional y el Municipio de San Gustavo, expediente Nº 15.122. 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la realización del III Festival de Teatro Gualeguay, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay los días 4,5 y 6 de octubre de 2024, expediente Nº 15.123.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la realización del Espectáculo Sinfónico Coral Pinceladas de Rock I y II, organizado por el Ensamble Juan Sebastián, a llevarse a cabo el domingo 20 de octubre de 2024 a las 20 hs en el Club BH, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.124.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara, la “Fiesta del adobe” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, el 19 de octubre del corriente, expediente Nº 15.125.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara, el “43º Encuentro coral” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, el 19 de octubre del corriente, expediente Nº 15.126.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las actividades que se llevarán a cabo por las Bodas de Plata del Centro de Salud “Juan Baggio”, de la ciudad de San José de Gualeguaychú, expediente Nº 15.127.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción por la celebración del 125º aniversario de la ciudad de Gobernador Maciá, expediente Nº 15.128.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del “20º Motoencuentro de Rosario del Tala”, a desarrollarse durante los días 11, 12 y 13 de octubre del corriente, en el Balneario Municipal de esa localidad, expediente Nº 15.129.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Primer Torneo de Fútbol Infantil denominado “Aldeanito”, que se llevará a cabo los días 5 y 6 de octubre de 2024, en las instalaciones del Club “Valle María” y en el predio “Héctor Pedro Rohr” del Polideportivo Municipal, de la localidad de Valle María, expediente Nº 15.130.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción por los 100 años de la Escuela Nº 100 “Falucho”, expediente Nº 15.131.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, los actos y actividades de los 160 años (1864-2024) del Instituto “Nuestra Señora del Huerto” de la ciudad de Paraná, a realizarse los días 9 y 10 de octubre de 2024, expediente Nº 15.132.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, el encuentro aniversario por los 40 años del Instituto Folklórico “Ballet Los Entrerrianos”, a realizarse en la Vieja Usina de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.133.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 18, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, la “Fiesta Provincial del Costillar a la Estaca”, a realizarse en la ciudad de Tabossi, expediente Nº 15.134.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 19, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de Santa Elena, a realizarse el día 2 de octubre del corriente, haciendo homenaje al 153º aniversario de la ciudad, expediente Nº 15.135. 
4.4.2 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional que, a la mayor brevedad posible, disponga una custodia en el puerto de la ciudad de Paraná, especialmente en el edificio de Vías Navegables, donde se encuentra documentación histórica y patrimonial, a los efectos sea preservada, evitándose así la perdida, robo o la vandalización de los mismos, expediente Nº 15.136.
4.4.3 – Pedidos de informes

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informe por el que se solicita al Poder Ejecutivo la necesidad de requerir mayores precisiones con respecto a la obra básica y pavimento de la Ruta Provincial N° 23 que une las localidades de Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa - Departamentos Uruguay y Colón- y diversos puntos en alusión a financiamiento, préstamos y reportes de créditos, expediente Nº 15.137, dice la: 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en el artículo 117° de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría, del proyecto de declaración por el que se declara de interés el cincuentenario del valor histórico – educativo de verdadera expresión democrática al plebiscito realizado el 12 de octubre de 1974, por el cual la comunidad de Federación libremente eligiera su actual emplazamiento, con número 30.274 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Ciudadana Ilustre de la provincia de Entre Ríos a la docente y militante social entrerriana Stella Maris Rébora, expediente Nº 26.831.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Fideicomiso Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, de tres islas, destinadas a formar parte del Parque Natural Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, expediente Nº 27.319.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica el Decreto Nº 4.320/23, que crea una nueva Área Natural Protegida, expediente Nº 27.318.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
6
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, el homenaje que quiero hace hoy es a la educación. En este caso a la educación pública y en este caso particular, en el día de hoy, a la educación universitaria. ¿En qué carácter lo voy a hacer, más allá que sea Senador por el Departamento Uruguay, honroso integrante de la Cámara de Senadores de esta provincia? Lo hago como egresado de una universidad pública, lo hago como docente titular de una casa de estudios de nuestra provincia, como investigador de una casa de estudios de nuestra provincia. Y para tener una línea de coherencia, como a veces se nos pide, habiendo sido Intendente, promoviendo el aporte, previa autorización del Concejo Deliberante en el año 2022 desde la Municipalidad de Concepción del Uruguay, de cinco millones de pesos para la UTN Regional Uruguay y la UCU, dos universidades, una pública y otra privada. Entendiendo que uno tiene que tener una línea, no puede venir a pedir ahora lo que no hizo antes; fueron recursos municipales con permiso del Concejo Deliberante.


También durante dos años, porque el primer año estuvimos cerrados, la Municipalidad aportó a la investigación, becas de estimulación a la vocación científica. Fueron recursos de la Municipalidad, puestos en mi ciudad, para que los chicos, los jóvenes, investiguen.


Desde ese lugar quiero decirles que estamos muy preocupados, y creo que varios de los que estamos acá por lo que vi hace un rato, por el probable veto que tenga la Ley de Financiamiento Universitario que ha sido aprobada recientemente por casi todas las fuerzas políticas

¿Cuál es la preocupación? La preocupación es que no solo se está desfinanciando la educación pública, libre, gratuita, de calidad, hay un desfinanciamiento entre las necesidades por el aumento de los costos. El reclamo que tienen los docentes, los no docentes o parte de los claustros por la pérdida del valor adquisitivo del salario es un reclamo, pero el otro reclamo que hay es que existe el riesgo de desfinanciamiento de la función de la vida universitaria. Y voy a citar como ejemplo a la UNER en nuestro pago. La UNER gestionó durante mucho tiempo una cantidad de recursos para aumentar su capacidad instalada para poder investigar, fomentó la creación de institutos de doble dependencia, que son del CONICET y algunas de las unidades de las nueve facultades pero también, y nunca voy a dejar de hacerlo cada vez que hable de educación, reconocer en nuestra provincia la acción del Gobernador Montiel de desarrollar la UADER.


Entonces nuestra provincia va teniendo un camino donde las principales fuerzas políticas deciden apostar a la formación universitaria ¿Podemos nosotros en este tiempo ser necios o podemos de alguna manera no acompañar lo que la enorme cantidad de habitantes de nuestra provincia o de nuestro país dice? No, tenemos que levantar la voz y decir que no podemos permitir pérdida del salario del personal universitario ¡No podemos! No podemos permitir que se desfinancie. Nosotros desde acá contribuimos, lo hicimos bajándole la luz; Diputados no nos escuchó.


Cuando nosotros empezamos a analizar esta parte dijimos: mañana no se puede vetar esto. No lo decimos nosotros, lo dice toda la gente que caminó por el país y por nuestra provincia. Muchos de los que estamos acá logramos un título universitario producto de la universidad pública.


¿Pero qué es lo que preocupa también? Se presentó el presupuesto, el presupuesto 2025 en la parte de educación tiene algunas cosas muy sensibles. Por ejemplo, el aporte del PBI en el 2022 era del 0,68 por ciento para todo lo que tiene que ver con la vida de educación y universitaria; para el año que viene, 0,5 por ciento. ¿Desfinanciamiento de la universidades? ¿Desfinanciamiento de la educación?


¿Saben lo que va a pasar el año que viene cuando se apruebe este presupuesto? Se suspenden las leyes de financiamiento educativo y de ciencia y técnica, la Ley Nº 26.206. Está en el artículo 9º del presupuesto; de la Ley Nº 26.058, en el artículo 52º, y de la Ley Nº 27.614 en los artículos 5º, 6º y 7º. Todos estos artículos establecían un piso mínimo de inversión en educación del 6 por ciento y un aumento hasta el 2032 para ciencia y tecnología para llegar al 1 por ciento. Hay recortes en el presupuesto del año que viene en innovación y desarrollo de la formación tecnológica del 66 por ciento, en acciones de formación docente del 63 por ciento, en infraestructura y equipamiento de las sesenta y un universidades del 71 por ciento, fortalecimiento de las Becas Progresar, una caída del 63 por ciento; entonces, no podemos dejar que esto suceda sin opinar.

Nosotros, si seguimos permitiendo el desfinanciamiento de las universidades va a pasar lo que pasó en Chile que las universidades de ser públicas, en la década del 70´, pasaron a ser privadas; lo que paso en Perú y lo que pasó acá en el gobierno del expresidente Menem, nosotros no podemos permitir eso. ¿Saben por qué? Porque en mi caso hemos logrado movilidad social ascendente, mi padre nos dejó a mí mamá y a mí, yo no tenía adonde ir, nos tomaron mi familia, mis tías y ellas hicieron, con mucho esfuerzo, que yo fuera a la universidad y obtuviera el título de médico y eso, más allá de la vocación que tenía, me permitió desarrollarme, y compartir con la sociedad muchas de las acciones que nosotros, los profesionales de la salud, hacemos.

Así que yo los pido, como Cámara, que no dejemos pasar esto de lo que va a suceder, ojalá que no, mañana, y lo que va a suceder en el presupuesto del año que viene.

Por último, soy docente y presido la Comisión de Educación de nuestra Cámara, no puedo obviar, porque aparte soy de una ciudad en donde los representantes gremiales de los maestros y docentes de la provincia de Entre Ríos tienen una historia de lucha y reivindicación. Por eso quiero contarles a ustedes que el CGE ha dado una resolución, la Nº 2771/24 que contempla la implementación de un relevamiento de la prestación de servicios docentes y no docentes, una carga de una declaración jurada en el SAGE. El CGE tiene atribuciones para planificar, administrar y supervisar el sistema educativo provincial. Por eso emitió la Circular Nº 14/2024, para disponer la implementación del relevamiento establecido por Resolución Nº 2771/24. En esta Circular Nº 14 se reitera que está vigente y se pide que se cumpla con la Resolución Nº 2566/16 para comunicar al superior inmediato las licencias e inasistencias del personal docente, administrativo o de servicios, cualquiera sean los motivos de las mismas. Pero aquí quiero destacar las inconsistencias que tiene esto. Debo mencionar que también está en vigencia otra normativa que encuadra el informe de novedades administrativas a través del SAGE, las cuales están a cargo de los equipos de conducción. En ellas se contemplan los derechos garantizados en el uso de licencias e inasistencias, muchas situaciones que el nuevo relevamiento implementado no incluye.

Desde entidades gremiales, de las que quiero de alguna manera traer la voz aquí, mencionan que la Resolución Nº 2566/16 está suspendida por la Circular de Nº 11/2017 y aquí está la parte más importante, por un acuerdo paritario homologado según la Resolución ministerial Nº 1017/17, por lo que los equipos directivos no están obligados a realizar la carga diaria de asistencia en el SAGE. Insisto, es una homologación paritaria. Y en el acuerdo paritario se informa que la suspensión de la Resolución Nº 2516 seguirá hasta que se realice una nueva reformulación con el CGE y los representantes gremiales. Eso no ha ocurrido, por lo que sigue vigente hoy, pese a que hasta el momento el CGE no ha planteado su reformulación con la participación de los gremios, como está plasmado en aquel acuerdo paritario que sigue, y por otro lado se le exige a los supervisores intimar a los directivos a cumplimentar la Resolución Nº 2516 la cual, reitero, está actualmente suspendida. De más está decirles que nosotros no entendemos esto sin entender lo que los representantes gremiales nos dicen.

Por último, desde mi bloque, queremos repudiar la acción que fue llevada a cabo por la Gendarmería con un colectivo de docentes que había venido a manifestarse a la ciudad de Paraná desde la ciudad de Feliciano. Entendemos y leímos las declaraciones del Ministro de Seguridad que no tiene nada que ver con esto, creemos en eso; voy a decirlo dos veces, creemos en las apreciaciones del Ministro de Seguridad que esto ha venido del Ministerio de Seguridad de la Nación, lo cual es llamativo. Y nosotros desde el bloque queremos repudiar, extrañamente, que se indague sobre la actividad que realiza un colectivo de docentes en nuestra provincia.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, siguiendo con la temática impuesta por el Senador Oliva, y teniendo en cuenta esta metodología que usa la bancada del Justicialismo para hacer homenajes, totalmente legítimos, loables, pero también entiendo que hacen una valoración política de determinada temática.

Desde nuestro bloque, en primer lugar, le venimos manifestando públicamente nuestra defensa a la universidad pública, una defensa que viene desde antaño, obviamente con los controles y con las exigencias necesarias, porque sabemos que muchos hemos egresado y sabemos que las generaciones futuras también. Claramente tenemos que sentar las bases para que siga la universidad pública transformando a tantos argentinos como lo viene haciendo. Obviamente, insisto, con los controles necesarios y con la eficiencia que nos merecemos todos los argentinos.


Por otro lado, en relación a la valoración que realizaba el Senador preopinante, es prioridad para este gobierno provincial la educación y estamos trabajando para ello. Que hay cosas irresueltas, sí, las hay, las reconocemos y estamos trabajando.


Desde este Senado, en su oportunidad, se trabajó con la emergencia educativa, con la emergencia de obras públicas. Y hoy vemos, efectivamente, que desde el Ministerio de Obras Públicas se está avanzando no solo en las cincuenta escuelas que se había dicho, sino que son ochenta y ocho las escuelas que se diagnosticaron y ya se están finalizando las obras por emergencia. Es decir que valen la pena las herramientas que le brindamos al gobierno, que en algún momento fue cuestionada desde acá, desde el Senado.


Por otro lado, se sigue avanzando y garantizando derechos fundamentales que todos los entrerrianos queremos. Tenemos mil ochocientos comedores a lo largo y a lo ancho de toda nuestra provincia, garantizando la porción alimentaria a ciento diez mil alumnos entrerrianos; y esto también es educación, señores. También, tenemos garantizados los treinta y siete mil kilómetros diarios, a través del Instituto Becario, con el transporte rural, donde más de once mil alumnos llegan a los establecimientos educativos.

Y está el tema docente, donde tenemos toda la voluntad, así como hemos dicho que son cuestiones del gobierno nacional, queremos que se cumplan y todos los argentinos queremos lo mismo. También hemos puesto reparo, nuestro gobierno provincial también lo ha hecho, con la Caja de Jubilaciones, instando una acción judicial. También con el tema del FONID, que lo convertimos en el FOPID, con toda la escasez de recursos que tenemos y seguimos avanzando con determinadas temáticas. Y seguramente que falta. Falta pero estamos para cumplir el objetivo de tener garantizada la alimentación a nuestros alumnos, el traslado y los docentes como tienen que estar.


Quería simplemente manifestar esto, la defensa a la educación pública y la prioridad del gobierno provincial para con nuestros entrerrianos y el reconocimiento de saber que falta en un contexto difícil, que estamos haciendo todos los esfuerzos necesarios para tener una educación pública de calidad. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

SRA. SENADORA (Díaz): Señora Presidente, el homenaje que quiero brindar es a la ciudad de Santa Elena ya que, en el día de hoy, estamos cumpliendo nuestro 153º aniversario. 


Verdaderamente, es un orgullo desde esta banca poder saludar a mi ciudad. Me siento satisfecha y muy contenta de tener el honor de haber sido elegida legisladora de mi pueblo. 


Voy a realizar unas palabras alusivas, para contar la historia. Fue gracias a un contrato comercial que se tomó como fecha fundacional de la ciudad, por no haber un acta oficial de creación de la ciudad de Santa Elena. Los hermanos De La Riestra y don Federico González, rubricaron y sellaron un pacto, para dar comienzo a la explotación de un saladero. Dicho escrito fue recuperado cien años después. Y desde entonces, cada 2 de octubre, vestimos de fiesta para recordar quiénes somos y hacia dónde queremos ir.

Crecimos al calor de una fábrica que pasó, desde sus orígenes, por muchas vicisitudes y contratiempos. Si miramos a nuestro alrededor resalta la diversidad y la fortaleza, es una característica que se configura entre nosotros como un valor inmenso y muy especial. 

Lejos de querer ser nostálgica, hay algo que deseo transmitir a nuestros santaelenenses y es, que en el día de hoy, se lleven a sus hogares el deseo inalcanzable de seguir creciendo y aportando a este pedazo de tierra –nuestro lugar en el mundo– todo lo bueno, lo bello y lo noble que podemos brindar desde el espacio que nos toca ocupar a cada uno nosotros como santaelenenses.   

Recorrer nuestra historia y recordarla hace que volvamos a lo que fuimos, sabernos orgullosos de lo que somos. Porque cada uno de nosotros alberga una fusión de cultura y la identidad que nos trasciende y nos distingue de otros pueblos y ciudades, palpable tanto en gestos como en anécdotas. Desde saludar a todos cuando nos cruzamos, conocernos por los apodos, y hasta la regla obligada de añorar nuestro pago –como decimos nosotros– o a nuestro pueblo cuando nos encontramos lejos de lo que hoy llamamos nuestra “ciudad paraíso”. 
Dios nos ha elegido para vivir en una hermosa ciudad. Nos ha colmado de sus bendiciones. Y Santa Elena nos protege resguardándonos en la cruz. Su mirada al cielo pide por su pueblo. No dejemos de maravillarnos al descubrir la riqueza que antecede y todo lo que podamos sumar para contribuir en el crecimiento de nuestra ciudad como legado para las futuras generaciones. Aportemos con libertad y creatividad. Encaremos palabras que nos definen e identifican y, por sobre todo, que nos llene de orgullo para sabernos parte de un pueblo que resurge y se reinventa. Paisajes, barrios, monumentos y fiestas hablan de nosotros, los santaelenenses.

La pintoresca ciudad de Santa Elena ubicada al noroeste entrerriano, a orillas de las barrancas del majestuoso río Paraná, es una ciudad que sigue apostando al crecimiento y a la transformación.

Para finalizar, comparto con ustedes un pequeño fragmento de un poema que creo que ilustra la forma bella y pintoresca que hoy es Santa Elena, que dice así; “Soy de la orilla brava del agua turbia y la correntada/que baja hermosa por su barrosa profundidad/. Soy un paisano serio del pueblo santaelenero/que es de donde el cielo remonta el vuelo en el Paraná./Llevo mi sombra alerta sobre la escama del agua abierta/y en el reposo vertiginoso del espinel/ sueño que alzo la proa y subo a la luna en la canoa/y allí descanso hecha un remanso como mi propia piel…”

Celebremos la historia y gracias, señora Presidente, por haberme permitido realizar este homenaje a mi ciudad. ¡Feliz aniversario, querida Santa Elena!

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Domínguez): Señora Presidente, primeramente quiero solidarizarme con todos los docentes de mi departamento que ayer sufrieron esa requisa. Y con esto quiero decir: sí a la seguridad y sí al control, pero no a la violencia y a la prepotencia para realizarlo.

Por otro lado, quiero hacer un homenaje por los cincuenta años del voto de la Ley Nº 20.888.

El 30 de septiembre pasado se cumplieron cincuenta años del voto, en el Congreso de la Nación, de la ley conocida popularmente como “Ley de Ciegos”, que vino a convertirse en una de las primeras conquistas para el colectivo de discapacitados de nuestro país. 

Esta inquietud la acercó a mi despacho un vecino, el señor Sergio Moyano, que es beneficiario de la misma, que se encuentra vigente en el ANSES y que dice: “Jubilación para trabajadores con ceguera. Corresponde a trabajadores en relación de dependencia y también autónomos acreditando veinte años de servicio con aportes o cuarenta y cinco años de edad, para ello, que poseen ceguera congénita y otros requisitos formales como su habitual organismo lo requiere”.

Por lo tanto, quiero aprovechar para señalar la importancia de esta legislación que atiende una necesidad puntual, ya que es un buen ejemplo de la democracia argentina del año 1974.
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Régimen de Fomento de la Actividad Cultural, expediente Nº 26.776

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Señora Presidente, voy a referirme brevemente a este proyecto que viene con media sanción de la Cámara de Diputados, cuya autoría es de la Diputada Lena, con el auspicio y apoyo de la Secretaría de Cultura.

Popularmente tiene el nombre de “Ley de Mecenazgo”, lo cual nos hace acordar a los mecenas, príncipes o aristócratas que poseían grandes fortunas que destinaban al fomento del arte y de la cultura. Porque si hablamos de cultura, todo es cultura. La cultura es el espíritu objetivado. Recién la Senadora Díaz recitaba esos versos que creo que nos hicieron emocionar a todos y claramente, eso es una expresión cultural sin ninguna duda, así como también cuando hablábamos de educación. Es decir, verdaderamente es un concepto multifacético pero que abarca fundamentalmente al humanismo, al espíritu humano en su libre expresión. 

Entonces, este proyecto, en estas circunstancias de restricciones presupuestarias económicas, trata de resolver el problema que se suscita en el ámbito cultural, para que no se frene la producción sino que por el contrario, haya incentivos y fomento de esta actividad. 

Por lo tanto, esta propuesta tiene por fin promover la inversión de recursos privados para financiar proyectos culturales, esa es la finalidad de esta ley. Y como contrapartida, para provocar ese tipo de acciones, se propone un programa que otorga beneficios impositivos. 

 Además, en su articulado dice que habrá un consejo que colaborará con la Secretaría de Cultura, cuyo nombre es Consejo Provincial de Fomento de Cultura, para establecer adónde se destinarán los fondos recaudados.

Y precisamente, haciendo una suerte de cambio a ese primer modelo que señalé, que era el del aristócrata o del poderoso que otorgaba donaciones al particular para financiar el arte. En este caso, se le da intervención al Estado que, como dijimos, a su vez otorgará beneficios.

En la comisión lo hablamos mucho con el bloque de Más para Entre Ríos junto a la invalorable colaboración también del Director de ATER, Jesús Korell, a quien agradecemos mucho, ya que teníamos dificultad para resolver que en el aporte del donante haya una exención en la percepción del Impuesto de Ingresos Brutos, con la reducción del treinta por ciento y un límite de hasta el cinco por ciento pagado el año anterior, cuya interpretación es lo que nos originaba dificultad. 

Por lo tanto, Jesús Korell nos ayudó en la redacción del artículo 10º, así como también, con muy buen criterio, aportó otra exención al Impuesto de Sellos a las donaciones que se realicen para este fondo. 

Así que, en definitiva, se crea un fondo que estará compuesto por donaciones de particulares con estas exenciones, así como también de Nación y Provincia u otras entidades, pudiendo ser los donantes personas físicas o jurídicas, como dije, para proyectos artísticos y culturales.

En cuanto a la creación del Consejo que colaborará con la Secretaría de Cultura, va a estar integrado por seis artistas de renombre de la Provincia que deberán cumplir con una serie de requisitos, como por ejemplo, deberán pertenecer a distintos departamentos. Y tendrán a su cargo la evaluación de los proyectos que se decidan apoyar.

Cabe destacar que esta ley tiene doce artículos. Y vuelve a la Cámara de Diputados en igual redacción salvo por el artículo 10º, que reitero, tuvimos la colaboración en su elaboración de Jesús Korell.   
Para resumir, en el artículo 1º se redacta el objeto, que es fomentar la financiación de proyectos culturales y artísticos; en el artículo 2º cómo se integrará, cuáles son los bienes y donaciones, que pueden ser inmuebles incluso. 

En el artículo 3º cómo se van a valuar esos bienes teniendo que pasar por el Tribunal de Tasaciones; en el artículo 4º se establecen las definiciones, quiénes son los beneficiarios y quién el benefactor, quién es el donante y quién es el patrocinante. 

En el artículo 5º, cuáles son la actividades, es un abanico muy grande de actividades que incluye música, danza, teatro, etcétera. En el artículo 6º cuál es la autoridad de aplicación, que acabo de señalar. 

Cómo se ejecuta el programa, en el artículo 7º, que tiene que ser dentro de los ciento ochenta días. Cómo se rinden las cuentas, en el artículo 8º. 

En el artículo 9º, lo que recién mencionaba en relación a los bienes inmuebles que van a estar exentos del Impuesto de Sellos de acuerdo a la nueva redacción. 

En el artículo 10º se establece esta forma de resolver cómo se concreta la exención. En el artículo 11º, las prohibiciones y las incompatibilidades que hay entre donantes y donatarios o beneficiarios, mejor dicho. Y en el artículo 12º, una serie de sanciones, entre otras, la pérdida de beneficios en caso de incumplimiento de alguna de las normas que se establecen. 

En síntesis, es una ley que acordamos entre todos, en la comisión, que claramente resuelve este problema de la falta de recursos y que aplaudimos porque es una solución original para estos tiempos, en los que es importante rescatar el espíritu humano ya que en tiempos difíciles muchas veces florecen obras culturales inmensas. Hasta en la guerra, hasta del encierro en los campos de concentración nacieron obras notables, pareciera que el espíritu humano se recompone. Y eso esperamos que ocurra también en nuestra sociedad que hoy está padeciendo esta crisis que estamos sufriendo todos.

Por eso, bienvenida sea esta iniciativa. Esperamos el acompañamiento de todos con el voto positivo tanto en general como en particular para este proyecto de ley. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el cincuentenario del valor histórico – educativo de verdadera expresión democrática al plebiscito realizado el 12 de octubre de 1974, por el cual la comunidad de Federación libremente eligiera su actual emplazamiento, expediente Nº 15.138.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Ciudadana Ilustre de la provincia de Entre Ríos a la docente y militante social entrerriana Stella Maris Rébora, expediente Nº 26.831.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Fideicomiso Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, de tres islas, destinadas a formar parte del Parque Natural Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, expediente Nº 27.319.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica el Decreto Nº 4.320/23, por el que se crea una nueva Área Natural Protegida, expediente Nº 27.318.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, estando presentes las autoridades del Fideicomiso y también el encargado del gobierno provincial, relacionado con la Dirección del Medio Ambiente de las Áreas Protegidas de la Provincia, me parece corresponde un agradecimiento a los titulares del Fideicomiso por este aporte que hacen al gobierno provincial. 

Es un aporte que va a permitir que los entrerrianos tengamos el segundo Parque Provincial y con expectativas -como dice la ordenanza- de que se convierta en el tercer Parque Nacional para que podamos tener en Entre Ríos, con todo lo que implica, la visión turística que queremos tener los entrerrianos para con los argentinos y visitantes de distintos lugares. 
Así que simplemente permitirme el agradecimiento al trabajo expeditivo que se realizó hoy en comisión, con los distintos Senadores, donde se trataron ambos proyectos y como siempre también quiero destacar el trabajo del personal que está a cargo de las distintas comisiones, que son nuestro sostén para que no tengamos errores a la hora de hacer este tipo de normativas, que si bien tienen como objeto una donación y una aceptación, sabemos que de la parte exegética de lo estrictamente administrativo es muy importante para que después se concreten las transferencias de inmuebles como corresponde. 
Así que vaya el agradecimiento al Fideicomiso y nuestro compromiso de trabajar por una Entre Ríos con más posibilidades de turismo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Concordia. 
SRA. SENADORA (Cozzi): Señora Presidente, ya comentó el Senador Cavagna lo que surgió hoy en la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la cual presido, pero quiero agradecer a los señores Pablo Aceñolaza y Emiliano Ezcurra que nos acompañaron y nos brindaron una reseña de lo que va a ser el nuevo Parque que vamos a tener en la Provincia.

Casualmente, una de las ventajas de nuestra Provincia es la de tener los mejores ríos y las casi cuatro mil hectáreas de islas que nos donaron, para los espacios verdes de áreas naturales, están en el río Uruguay.
Quería agregar eso -porque presido la comisión- y es algo muy satisfactorio para la Provincia y para nosotros, que para tener una idea este nuevo Parque será más o menos similar al parque de Colón.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Gracias, señora Presidente. Como integrante de la comisión quisiera hacer uso de la palabra para -si bien está claro- poner un poco de claridad a lo que estamos haciendo. 

Nosotros estamos ratificando el decreto de creación de este Parque, como decía el Senador Cavagna, es el Parque Natural Provincial Islas y Canales Verdes del Río Uruguay y es una acción conjunta del gobierno anterior con el gobierno actual, es una acción del gobernador Bordet y del gobernador Frigerio, que decidieron que esto se lleve a cabo. 
La decisión del inversionista Butler, que es la persona que decide comprar tres islas que están en nuestro río, en una superficie de exactamente 2.821 hectáreas, son tres islas que, por lo menos los habitantes de mi departamento, de mi ciudad, principalmente visitamos, La Dolores, la más grande, 1.704 hectáreas, pero también está Campichuelo y San Genaro, que más las dos privadas y las diez que tiene la Provincia, hacen este segundo Parque que decía el Senador Cavagna y que hacía referencia la Senadora. 
Entonces nosotros ratificamos una acción del acuerdo de dos gobernadores con la creación de este parque, que tiene numerosísimas acciones proyectadas, que les reserva el derecho de concesión de estas tres islas a la Fundación, que como dijo, la autoridad provincial que representa al Ejecutivo más Emiliano Ezcurra, con quien tuve la oportunidad como intendente de Uruguay de recorrer, junto con el que era intendente de Colonia Elía, y bueno, y ahora creo que lo han hecho los intendentes actuales. La segunda parte es que nosotros aceptamos la donación, que era la condición que se había puesto para que la Fundación del Banco de Bosques pueda llevar adelante esta tarea. 
Así que nosotros entendemos al ambiente como una acción prioritaria en la vida de una comunidad. ¿Qué significa acción? Promover todo lo que tenga que ver con el desarrollo de la sustentabilidad, en este caso de un proyecto de un parque, de una reserva natural. Lo estamos haciendo totalmente convencidos, más allá que alguien viene, invierta en la Provincia y dice las únicas condiciones que ponemos es que esto sea un parque reserva; si lo hacen, las donamos. 

Como dijo la Senadora, son casi cuatro mil hectáreas para recrear, para hacer educación, para hacer kayakismo, para hacer un montón de cosas, el ambiente es prioritario, creo. No tengo que hablar de Gualeguaychú y ambiente, porque si no el Senador Benedetti me diría que Gualeguaychú habló hace mucho tiempo de lo que le importa el ambiente, entonces Uruguay-Gualeguaychú tienen mucho que ver con esto. 

Entonces, tomo la palabra del intendente de Colonia Elía, hago los mismos agradecimientos, en este caso al que más vi fue a Emiliano Ezcurra, respeto a quien es actualmente el representante del Ejecutivo. Nosotros como bloque entendemos que teníamos que acompañar esto. 
Si hay acciones que hablan de la coherencia entre dos gobiernos, ésta es una. Hay muchas personas que trabajaron en esto, muchas. Yo no podría obviar, lo mismo que tampoco obviaría el nombre de las quince islas, pero tengo que nombrar a todo el personal de la ex Secretaría de Ambiente, a Daniela García, a Alfredo Berduc, a la Fundación como dijimos, a Wildlife Conservation Society, la Municipalidad de Colonia Elía, y como esto es en espejo con los hermanos uruguayos, por eso voy a saludar a Omar Lafluf, que es el intendente de Río Negro, y a numerosas personas más que hicieron posible esto. 
Creo que vamos a votar en unanimidad y en acuerdo, es la coherencia de la continuidad de algunas acciones entre los gobiernos, entre los Gobernadores de esta Provincia. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara, la realización del “Taller de formación sobre adicciones y consumo de marihuana durante el embarazo” organizado por la Secretaría de Prevención de Adicciones y Convivencia Ciudadana (SEPACC) de la Municipalidad de Gualeguay, a llevarse a cabo el día 1 de noviembre de 2024, expediente Nº 15.117.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural, productivo e industrial la “XVII Fiesta Nacional del Arroz 2024”, que se llevará a cabo en la ciudad de San Salvador, departamento San Salvador, los días 15, 16 y 17 de noviembre del corriente, expediente Nº 15.118.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la publicación del libro “La participación vecinal-Enfoque institucional y jurídico” (edición Facultad de Derecho Universidad Nacional de Córdoba y Advocatus), del Dr. Juan Fernando Brügge, por su aporte al fomento y promoción de la participación ciudadana en el ámbito local, expediente Nº 15.119.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, a la 40º edición de la Exposición de Ganadería, Granja, Industria y Comercio de la ciudad de Chajarí, organizada por la Sociedad Rural de Chajarí, a desarrollarse entre los días 4 y 7 de octubre del corriente, expediente Nº 15.120.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural la primera edición de la “Fiesta Regional del Algarrobo”, a realizarse el día 12 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, en el ámbito de la Comuna de Puerto Algarrobo, Dpto. La Paz, haciendo homenaje a esta madera tan noble, promoviendo la cultura y valoración de nuestros recursos naturales, expediente Nº 15.121.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Jornada de capacitación y fortalecimiento institucional frente al tráfico, la trata y la explotación sexual infantil de niños, niñas y adolescentes”, que se desarrolló el 23 de septiembre de 2024 en la Provincia de Entre Ríos, en el ámbito del Municipio de San Gustavo, Dpto. La Paz, conmemorando el Día Internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de Mujeres, Niños y Niñas, en gestión asociada entre la RATT Internacional y el Municipio de San Gustavo, expediente Nº 15.122.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la realización del III Festival de Teatro Gualeguay, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay los días 4,5 y 6 de octubre de 2024, expediente Nº 15.123.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la realización del Espectáculo Sinfónico Coral Pinceladas de Rock I y II, organizado por el Ensamble Juan Sebastián, a llevarse a cabo el domingo 20 de octubre de 2024 a las 20 hs en el Club BH, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.124.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara, la “Fiesta del adobe” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, el 19 de octubre del corriente, expediente Nº 15.125.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara, el “43º Encuentro coral” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, el 19 de octubre del corriente, expediente Nº 15.126.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las actividades que se llevarán a cabo por las Bodas de Plata del Centro de Salud “Juan Baggio”, de la ciudad de San José de Gualeguaychú, expediente Nº 15.127.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción por la celebración del 125º aniversario de la ciudad de Gobernador Maciá, expediente Nº 15.128.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del “20º Motoencuentro de Rosario del Tala”, a desarrollarse durante los días 11, 12 y 13 de octubre del corriente, en el Balneario Municipal de esa localidad, expediente Nº 15.129.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Primer Torneo de Fútbol Infantil denominado “Aldeanito”, que se llevará a cabo los días 5 y 6 de octubre de 2024, en las instalaciones del Club “Valle María” y en el predio “Héctor Pedro Rohr” del Polideportivo Municipal, de la localidad de Valle María, expediente Nº 15.130.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción por los 100 años de la Escuela Nº 100 “Falucho”, expediente Nº 15.131.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, los actos y actividades de los 160 años (1864-2024) del Instituto “Nuestra Señora del Huerto” de la ciudad de Paraná, a realizarse los días 9 y 10 de octubre de 2024, expediente Nº 15.132.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, el encuentro aniversario por los 40 años del Instituto Folklórico “Ballet Los Entrerrianos”, a realizarse en la Vieja Usina de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.133.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, la “Fiesta Provincial del Costillar a la Estaca”, a realizarse en la ciudad de Tabossi, expediente Nº 15.134.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de Santa Elena, a realizarse el día 2 de octubre del corriente, haciendo homenaje al 153º aniversario de la ciudad, expediente Nº 15.135.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se sugiere al Poder Ejecutivo Nacional que, a la mayor brevedad posible, disponga una custodia en el puerto de la ciudad de Paraná, especialmente en el edificio de Vías Navegables, donde se encuentra documentación histórica y patrimonial, a los efectos sea preservada, evitándose así la perdida, robo o la vandalización de los mismos, expediente Nº 15.136.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 8
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 8, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, el expediente que nos ocupa, como bien señalara el señor Secretario, fue presentado por el Senador Berthet en la gestión anterior. Los tiempos legislativos no permitieron tratarlo, pero atento a que estaba en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, con la anuencia del Senador que había presentado el proyecto, invitamos a los representantes de los videocables a la reunión de comisión y nos reunimos con el titular de ATER. 
El proyecto en su texto original fue modificado en coordinación y consenso entre el autor, ATER y los titulares de los videocables. Esta modificación se hizo para evitar que todos los años tuviésemos que estar dando autorización o bien dar una autorización permanente a ATER en términos de modificación. Creemos que se ha enriquecido este proyecto. ¿A qué refiere? Sintéticamente, a salvar un problema que tienen los videocables en términos del Impuesto a los Ingresos Brutos. Esta actividad, como nos señalaron y nos explicaron los titulares de videocables ya está regulada por el ENACOM, que es un organismo nacional donde ellos deben pagar y tributar y que además es un impuesto nacional coparticipable. 
Los videocables de nuestras localidades -que todos conocemos- sobre todo aquellas de menos de cincuenta mil habitantes, como lo que señala ahora el nuevo proyecto, en verdad apunta, a nuestro criterio, a cumplir con lo que establece el artículo 70° de la Constitución Provincial que señala que: “El Estado, dentro de su competencia, protegerá y alentará la explotación de sus recursos radioeléctricos y los medios de comunicación radicados en su territorio, como herramienta para el fortalecimiento de sus regiones y la conformación de su identidad cultural…” con un párrafo que me parece interesante destacar y que apunta y tiene que ver específicamente con este proyecto, dice: “Desalentará, mediante políticas activas, la conformación de monopolios, oligopolios o cualquier otra forma de concentración de los medios de comunicación social en el ámbito provincial…”. 
Sabemos de la penetración, primero, de grandes empresas que compiten con el videocable, pero sobre todo cómo se está achicando, cómo se está reduciendo a partir de las nuevas formas over the top (OTT) que vemos en los teléfonos, en las tablets, en nuestras computadoras, cómo esto está permanentemente compitiendo con aquellas empresas -en su mayoría pymes- que nos brindan servicio, al menos a mí, desde hace muchos años de videocable, con programas locales. Esta sesión está llegando a todo Entre Ríos porque también ellos la están transmitiendo, o el acto que hoy señalaran algunos Senadores preopinantes, como por ejemplo, el que se realizó en esta plaza que también ha llegado a todo Entre Ríos a partir de la difusión del videocable. 

Por eso me parece que es un proyecto que merece su aprobación, que no es una exención, sino es salvar un vacío legal dentro de nuestro Código Tributario, que fue trabajado, que fue expresado, que se presentó en el período anterior, que se lo retomó, se lo rearmó y hoy lo ponemos a consideración de los Senadores. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidente, la verdad que me dejó poco para decir el Presidente de la comisión que explicó muy bien el proyecto. Pero sí, en realidad es un proyecto se había presentado y trabajado en la gestión anterior con los operadores de cable, con el Ministro de Economía en su momento y la Vicegobernadora y por la época en que se presentó y por los cambios de gestión no se llegó a tratar. Por eso es que nuevamente tengo que agradecer al Presidente de la comisión, al Senador Dal Molín, por retomar el trabajo. Como bien nos lo contó, hicimos reuniones en ATER con el Director, con su equipo, con los operadores y ellos siguieron trabajando en el tema. 
También agradecerle a los empresarios de operadores de cable que vinieron cuando fueron invitados a la comisión a contarnos cuál era su situación, que también lo explicó muy bien el Presidente. En ese sentido, presentamos ese proyecto y que, si bien es cierto, tuvo muchas modificaciones, lo que hay que reconocer es que de ese arduo trabajo que se realizó en conjunto con los legisladores, con la ATER y con los operadores de cable, sale este proyecto que es beneficioso para los cables.

Sabemos la función que cumplen, sobre todo en las localidades más pequeñas, como decíamos, menores de sesenta mil habitantes y que tienen que tener domicilio fiscal en la Provincia, porque todos miramos el cable, sobre todo miramos nuestros noticieros locales, que con esfuerzo ellos lo producen. Creo que este proyecto viene a reivindicar su trabajo y también, por supuesto, quiero agradecer el trabajo con madurez que se ha realizado en la comisión, entre todos los integrantes y las empresas.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento a este proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 14.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

